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Valledupar, Febrero Veintisiete (27) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
  

PROCESO DE DECLARACIÓN DE EXSUTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO. 
DEMANDANTE: BEATRIZ SARMIENTO JAIMES. 

DEMANDADOS: NOCOLAS GÓMEZ GUTIERREZ Y OTROS. 
 

RADICADO: 20001 31 10 002 2022 00180 00 

Dentro del proceso de la referencia; para el día 15 de febrero de 2023 se tenía 
programado continuar audiencia para presentar alegatos de conclusión y dictar 
sentencia; sin embargo, la misma no se pudo llevar a cabo en razón a que el Dr. 
RAMIRO DE JESÚS OLIVEROS VILLAR abogado de una de las partes demandas 
solicitó reprogramación de la misma y la titilar del Despacho se encontraba con 
quebrantos de salud. 

En consecuencia, esta titular, fija como nueva fecha para continuar con la audiencia 
el día 23 de marzo de 2023 a las 9:00 am y para tal propósito se le estará enviando 
con anticipación al correo electrónico de las partes un nuevo link para la respectiva 
conexión. 
 
Así mismo, envíese link del expediente Digital al Dr. RAMIRO DE JESÚS 
OLIVEROS VILLAR, como lo solicitó la parte interesada. 
  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,    

  
La Juez,  
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
  
  
JMCC. 
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